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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21-feb.-24. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 344  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Cooperativa Multiactiva para Construir un Mejor Futuro 

“Coonstrufuturo” 
Demandado: Humberto Franco 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00017-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que, mediante escrito allegado el 16 de enero de 2024 la entidad demandante 

aportó la actualización de la liquidación del crédito, se ordenará agregar al diligenciamiento el 

mencionado escrito sin consideración, toda vez que, este despacho judicial mediante providencia del 

14 de diciembre de 2023 decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

expediente se encuentra archivado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito allegado el 16 de enero de 2024 por la 

entidad demandante, por las razones esbozadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Jueza 
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